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L A S S E S I O N E S 

D E L A N A C Í O N A 

La precipitación de !a convocatoria y la des- ' 
agradable temperatura hacía suponer que se re^ | 
traerían los Representantes de provincias y ha- | 
bíían de celebrarse las sesiones de la Directiva j 
como en familia; pero no fué así. A pesar de la | 
densa capa de nieve y el temporal reinante, ape
nas si dejaron de estar representadas tres o cua
tro provincias, dando la clase pruebas de un en
tusiasmo digno de aplauso. 

Fuimos el día 17 a la casa social, a nuestra 
casa, donde el insustituible Presidente de la Na
cional dió la bienvenida a los asambleístas, feli
citándose del entusiasmo que la clase siente por 
la Asociación, como lo demostraba la nutrida 
concurrencia al acto. 

La primera proposición que se presentó fué 
la creación de un periódico, exponiéndose Varias 
opiniones respecto a su factura y orientación. 
El eje sobre que giró la discusión consistió en 
que fuese el periódico lazo de unión y no mer
cancía como sucede en la actualidad con algu
nos periódicos profesionales, que por atender a 
esta última fomentan la desunión halagando pa
siones de bandería. Propusieron algunos que se 
hiciese por acciones, otros opinaron que podía 
ser subvencionado por las Asociaciones provin

ciales, y algunos que fuese lá suscripción forzo
sa entre los maestros. 

Se acordó que fuese bisemanal, con amplia 
¡nfertnación profesional, suscripción voluntaria 
y dirigido por el Secretario de la Asociación se
ñor Campillo. A su debido tiempo se darán las 
oportunas instrucciones para que lleguen a co
nocimiento de todos los compañeros de provin
cias. 

En la Memoria presentada por la Secretaria 
se trataron varios asuntos relacionados con la 
gestión de la Permanente durante el ano ante
rior, demostrando cumplidamente la férrea vo 
luntad y constancia de los compañeros que la 
componen,por lo que recibió un merecido y uná
nime Voto de gracias de la Junta 

Se puso de manifiesto el decidido propósito 
deque la Habilitación quedase exclusivamente 
entre maestros como sucede en todos los cuer
pos del Estado, que no tienen ingerencias extra
ñas en el manejo de sus intereses. Dióse cuenta 
de lo adelantada que se lleva la impresión del 
libro de lectura que regala a la Asociación el 
Inspector Sr. Azpeurrutia, y después de dedicar 
un piadoso recuerdo a los compañeros fallecidos 
en el año anterior, se aprobó la Memoria. 

De la lectura de cuentas resulta que la Aso
ciación tiene en fondos una existencia de 27" 800 
pesetas. 

El cuarto punto de la convocatoria trataba de 
la intensificación societaria del Magisterio, con
viniéndose en la necesidad dç hacerla obligato
ria; perp hasta que pudiera conseguirse este 
ideal, las Asociaciones trabajaran por los me
dios a su alcance en este sentido, y que se re
dacte un escrito invitando a los nuevos maestros 
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a ingresar en la Asociación Nacional, como la 
más numerosa y más genuïna repres entación de 
la clase. De la redacción de este documento se 
encargó al Sr. Martí y Al pera. 

Aspiraciones económicas del Magisterio 
Se pone a discusión este punto y se acuerda 

ratificar el acuerdo tomado en la Junta general 
última, que consistía en qua el orden de prela-
ción en las mejoras fuese: sueldo mínimo de 
entrada tres mil pesetas; desaparición de la ca
tegoría de tres mil quinientas; nutrir las catego-
rías altas para descongestionar las bajas, y por 
último,creación de nuevas calegor ías hasta equi -
pararnos con los demás funcionarios del Estado. 

Un señor vocal hizo observaciones sobre la 
redacción de este punto, suponiendo que tal co 
m o s é había,hecho suponía que nuestras aspira 
ciones las deseábamos ver realizadas en diver-
sas etapas Esto originó una acalorada discusión 
que tomó giros desagradables, llegándose a la 
Votación y acordando por gran mayoría que se 
mantuviese tal como se acordó el año anterior, 
con ligera variante en la redacción. 

Esta ratificación del acuerdo pone de mani
fiesto el altruismo de nuestra Asociación Nació 
nal, que despojándose de miras interesadas y 
de particularismos, pide en primer término para 
las clases más humildes, sin distinción, que son 
las que con más urgencia necesitan de mejoras 
económicas. 

Pasóse luego a discutir las ventajas e incon
venientes de la Jornada escolar única Tratán 
dose de profesionales, huelga decir que hubo 
unanimidad en reconocer las Ventajas de la se 
sión única bajo el punto de vista pedagógico, 
psicológico y fisiológico, y el bien que reporta
ría a la escuela su adopción, pero también se 
reconoció que las circunstancias actuales no 
eran las más propias para tal petición, ya que la 
masa general que desconoce tales Ventajas, sólo 
pensaría que los maestros pedimos aumento de 
sueldo y disminución de trabajo. Se aplazó has 
ta que el pensamiento encuentre ambiente en la 
opinión, ya que la Idea se recomienda ella sola 
por su bondad. 

En la última sesión celebrada, se puso a delí 
beración la propuesta del representante de Huel
va Sr. Puntas, en la que se pedía el nombra-
bramiento de Comisiones encargadas de dicta
minar con antelación a las sesiones, cuantas pe 
ticiones hicieran los señores Vocales, a fin de 
evitar discusiones inútiles a las que somos tan 
aficionados, para lucir nuestras dotes oratorias, 

sin otro resultado práctico que la íntima satis
facción de sentirnos personajes. 

El Sr. Puntas, molesto por anteriores inciden
tes, renunció a difender su proposición y fuá 
retirada. 

Acuerdos tomados a propuesta de varios 
señores Vocales, 

Seguidamente se acordó lo siguiente: 
Que se gestione el pago de lo que se adeuda 

a los maestros desde fecha anterior al año 1902. 
Gestionar que a la orden de la Dirección ge

neral de 22 Noviembre de 1923 sobre impuesto 
de Utilidades se le dé carácter general, para que 
los maestros no sean molestados por los Ayun
tamientos. 

Pedir la creación de un Cuerpo de Maestros 
suplentes, pagados por el Estado y a disposició! 
de las Secciones para que suplan a los titulares 
con motivo de ausencias justificadas o enfer
medades. 

Reconocida la escasa consignación que hoy 
tienen las escuelas, en concepto de material, se 
acuerde pedir una cantidad mayor, con el fin de 
que se puedan atender todas fas necesidades de 
las mismas. 

Que no se dé efectos retroactivos a lo que 
dispone el vigente Estatuto sobre la necesidad 
de permanecer tres años para poder trasladarse 
a otra escuela. A petición del interesado se ha
ce constar el voto en contra del Sr. Mampaso. 

Que los opositores aprobados y que han de 
formar lista única, se les nombre con preferen
cia para las provincias que ellos designen. 

En lo referente a permutas se ratifica el acuer
do tomado en las sesiones del año anterior. 

Respecto a sustituciones se acuerda pedir que 
los sustituidos puedan volver a la enseñanza una 
Vez recobrada la salud; que se evite e! que un 
maestro pueda quedar sin sueldo alguno duran
te se tramita el expediente de sustitución, por 
tener que pagarse del mismo lo correspondiente 
al susíittuo Además, qu í no se le haga respon
sable de la inexactitud de los certificados mé 
dicos. 

Ratificarse en el acuardo de añ H anteriores 
respecto a que sea suficiente el título actúalo 
el antiguo superior para desempeñar Regencias 
y Direcciones de Graduadas. 

Insistir en el acuerdo,, tambié i tomado en 
años anteriores, respecto a facllitar la unión, da 
los consortes y de que cuando se gradúe una 
escuela unitaria sea nombrado director el mismo 
que la desempeña, siempre qu : reúna las con
diciones legales. 
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Que se gestione ei pago de lp que adeudan, 
en concepto de aumento gradual, las Diputacio
nes provinciales y los débitos del Estado poste 
riores a 1902. 

Solicitar que no se conceda ninguna subven
ción a escuelas particulares hasta que no esté 
debidamente atendida la escuela nacional 

Acuerda la Directiva haber visto con agrado 
la campaña que vienen sosteniendo algunos pe
riódicos diarios en pro de la enseñanza nacio
nal. 

Se conviene hacer constar la complacencia 
con que ha visto esta Directiva la supresión de 
los Patronatos de Escuelas Nacionales. 

Respecto a excedencias, acuerda la Directiva 
pedir que continúe lo establecido en el Estatuto 
anterior, ampliándoío hasta concederla en el 
Magisterio en idéntica forma que se concede a 
los.demás funcionarios da! Estado. 

Pedir que las escuelas de Navarra dejen de i 
constituir una excepción y entren en el régimen ' 
general como tales escuelas nacionales. i 

Gestionar que se dicte una disposición acia- j 
rando lo que se entiende por maestro más anti- I 
guo, si al de más categoría o al de más años de | 
servicios. í 

Que se solicite sean mejoradas las pensiones 
que disfrutan las viudas y huérfanas del Magis- j 
terio sobre todo las clasificadas con arreglo a 
ja ley de 1887. | 

Que se interese de los Poderes públicos el es 
lablecimiento de gratificaciones familiares para 
todos los funcionarios del Estado en relación 
con el número de hijos que no hayan cumplido 
los diez y ocho años. 

Tomados ios anteriores acuerdos el Secreta
rio señor Gampillo lee las siguientes 

CONCLUSIONES 
«Primera. La Asociación Nacional del Ma 

gisterio Primario quiere consignar en primer 
término que la obra de reformar fundamental
mente la enseñanza primaria en España exige 
ja elaboración de planes definidos y bien orien
tados por parte del Ministerio del ramo, el sa 
crificio del contribuyente, la asistencia de la opi 
nión pública y un espíritu de abnegación, pa
triotismo y disciplina en los maestros naciona
les. 

Segunda. Para que sea posible la obra admi 
nistrativa y pedagógica que ha de desarrollarse 
en los centros directivos de la enseñanza y para 
que las reformas que hayan de acometerse ten
gan una continuidad que garantice su eficacia, 

es de alta conveniencia que se dé carácter téc 
nico e inamovible a la Dirección geacral de 
Primera enseñanza, que ésta quede al margen 
de los Vaivenes de la política y que se la provea 
inmediatamente no en un político, sino en una 
persona de reconocida cupacidad pedagógica y 
conocedora de las realidades escolares de nues
tra patria. 

Tercera Graduación de las escuelas donde 
haya más de un maestro y conversión de las 
unitarias en graduadas, siempre que lo exija la 
población escolar. 

Cuarta Acometer en gran escala^ y de una 
manera rápida y eficaz, la construcción de es
cuelas, simplificando trámites adminisíraíivos 
y desechando el sistema de jas subvenciones 
por anualidades. Ensayo de las escuelas al aire 
libre en la región de Levante y algunas comarr 
cas de Andalucía. En ¡as escuelas rurales, vi
vienda del maestro en ei mismo edificio escolar. 

Mejoramiento y aumento del moblaje y del 
material de enseñanza. 

Quinta. Desarrollo de una acción pedagógi 
ca intensa desde el Ministerio de Instrucción 
pública, encauzada hacia la escuela, y que tien
da a proporcionar constantemente información 
y direcciones a los maestros sobre organización 
escolar, procedimientos, textos, programas, ma 
terial de enseñanza y juegos de los niños. 

Sexta. Es aspiración unánime del Magiste 
rio la equiparación con los demás funcionarios 
del Estado, estableciendo el siguiente orden de 
preferencia, hasta conseguir la totalidad de 
nuestras pretensiones: 

En primer lugar, la desaparición de los suel 
dos inferiores a 3 000 pesetas; supresión de la 
categoría de 3.500, y que se establezca la debi
da proporcionalidad entre las distintas catego
rías del escalafón. Por último, la creación de 
categorías superiores hasta 12.000 pesetas.» 

Esta es a grandes rasgos la labor de la Aso
ciación en la actual etapa; los momentos son de 
gran emoción y esperanza; hay que abrir el co
razón al optimismo y esperar sin impaciencias. 
iQuien sabe si por esta vez se nos atenderá...! 

Dionisio R Í O S . 

gecsión Administrativa de primera enseñanza 

REVISTA D E C L A S E S PASIVAS 

Los maestres jubilados y las viudas y huér
fanas peosioDÍstas del Magisterio nacional pri
mario, que cobran sus haberes pasivos por 
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eata provincia de Teruel, pasarán la revista 
de presencia, prevenida por el ar t ículo25 del 
Reglamento de 30 de Diciembre de 1918, du
rante el mes de Marzo próximo, como manda 
la circular de 31 de Mayo de 1920. 
Los que residen en la capital la pasarán ante 
el Jefe de la Sección administrativa de pr i 
mera enseñanza, al que exhibirán certifieado 
de clasificación del haber pasivo que disfru
tan y fé de vida. Los que tengan su residencia 
en los pueblos lo efectuarán ants los señoras 
Alcaldes de los mismos, en la forma dicha, 
recabando certificación del acto para remi
t i r la a esta Sección antes del día 10 de Abri l 
siguiente. 

Quienes no cumplan este servicio en los pla
zos y formas expresados, serán dados de baja 
en las nóminas de Abri l de este año. 

Para evitar perjuicios a los interesados, la 
Sección ruega a los señorea Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia hagan conocer esta 
Circular a cuantos perceptores del Montepío 
del Magisterio remidan en sus respectivos dis
tritos. 

Teruel 14 de Febrero de 1924.—El Jefe de 
la Sección, Germán Docasar. 

Sección oficial 
Inspecciones de Primera enseñanza 

6 de Febrero de 1924,-(Gaceta del 14).— 
Real orden: 

«En virtud de concurso de traslado, 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nom

brar Inspector de Primera enseñanza de la 
provincia de Valencia al Inspector D. Angel 
López Amo, que ocupa el número 35 del Es
calafón.—El Subsecretario encargado del Mi
nisterio, Leániz.—Señor ordenador de Pagos 
por Obligaciones de este Ministerio.» 

12 de Febrero de 1924.—(Gaceta ás\ l§.)~~ 
Real orden dispcoiendo que los Inspectores de 
Primera enseñanza giren visitas a las Escue
las municipales, privadas y de Patronato, fi
jándose en los particulares que se mencionan: 
^ f i l m o Sr.: La función inspectora atribuida 
a los Inspectores de Primera enseñanza, no 
sólo tiene relación con Ja vigilancia y direc
ción de las Escuelas nacionales, sino que abar-
©a, 8*gÚQ las disposiciones vigentes, a todas 
las públicas y privadas, ya estén sostenidas 
por Diputaciones, Ayuntamientos y Patrona
tos ya por particulareB. 

En su consecuencia, a dichos funcionarios 
incumbe la misión de hacer que en todas ellas 
ge cumplan las disposiciones emanadas de es
te Ministerio, y visitando tanto unas como 

otras y tomar las medidas necesarias, incluso 
la de clausura, si en cualquiera da ellas, es
pecialmente en las que están fundadas y sub
venidas por Oorporaeiones oflcialea, o si los 
textos que en ellas se uaen contienen enseñan
zas en que no resplandezea el mayor amor a 
la Patria y a su unidad, que es una da las ba
ses en que deba fundamentarse la edueaéióa 
de ios futuros ciudadanos. 

Por todo lo cual, S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
resuelto: 

1 ° Que por los Inspactores de Primera en 
señanza se proceda a girar visita da inspec
ción a las Escuelas municipales voluntarias, 
dando cuenta a ios Rectorados y a este Minis
terio de la forma en que en ellas se dé ia en
señanza y da las anomal ías que en su organi
zación encuentren, tomando, desde luego, las 
medidas que su celo y patriotismo les sugiera. 

2. * Que si lo que no es da esperar, encoa-
t r a r á n alguna dificultad par a hacer la visita, 
por oponerse los maestros o directores, proce
dan a la clausura de ia Escuela que se negara 
a dar las facilidades necesarias, acudiendo, 
sí fuera preciso, a la autoridad de los señores 
gobernadores para que les sostengan en su 
derecho; y 

3. ° Que asimismo procedan á la suspea 
sión de los Maestros nacionales o municipales 
que no cumplieran las disposiciones vigantas 
respecto a la enseñanza en castellano o que 
en sus explieacionees vertieren doctrinas 
opuestas a la unitiad de la Patria, ofensiva a 
la Religión o de c a r á c t e r disolvente o actua
ran con tal debilidad que se pueda presumir 
que exista ca rác t e r tendencioso en coi t ra de 
dichos sagrados principios.—El Subsecretario 
encargado del Ministerio Lerfnfe. —Sr. Ractor 
de la Universidad de.. . . . . 
. .̂ ¿¡ ... * V, "' ' . "' 

n m l i • • i l f ïg • 
Escuelas de Primera enseñanza 

81 de Enero de 1924.—(Gaceta del 16 de ite-
brero.)—Real orden elevando a definitiva ia 
creación de 200 Escuelas: 

«limo. Sr.: Gumpiimóntadas las respectivas 
Reales órdenes sobre creación provisional de 
las Escuelas nacionales a que se refiere la re
lación adjunta, y recibidas en este Ministerio 
las copias de las actas reglaoíentar ias a que 
ao contrae la Real orden de 21 Abr i l de 191t 
(Gaceta del 28), 

S. M. ei Rey (q. D. g.) ee ha servido dis
poner: 

l.e Que le consideren creadas definitiva-
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LA ASOCIACION 

monte laa Eicuelaa que figuran en la relación 
que se acompaña, segúa se expresa en ella. 

2. ° Que en eate sentido se entiendan rec-
tificadaH las que corresponden a los números 
22, 82, 88 y 158, accediendo a lo solicitado en 
las copias de laa actas referentes a estas Es
cuelas; y i 

3. ° Q i e por quien corresponda, en la for i 
ma legal, se proceda al nombramiento de j 
maestros con destino a las Escuelas creadas \ 
con carác te r definitivo por virtud de la pre' 

El Subsecretario del Míoiaterio, Leániz.~~ 
Señor encargado del despacho de la Direc
ción general de Primera enseñanza. 

flit mstgal m á s 
En Albalaíe ha fallecido !a niña María, hija 

de nuestro querido amigo el Maestro de aquella 
población y Presidente de la Asociación del 
partido de Hijar, D. Román García. 

Reciba nuestro ecfimado compañero la expre
sión de nuestro sentido pésame por la pérdida 
de su hijila. 

Por veintiún votos en pro, tres abstenciones 
y cinco partidarios de vo'untariedad de aquella 
asignatura en la segunda enseñanza, el pleno 
dei Consejo de Instrucción pública acordó infor
mar se dé carácter obligatorio a su estudio. 

Con este motivo, el señor obispo de Madrid-
Alcalá pronunció un sentido y elocuente dis 
curso 

D B l a Sea 
Esta Sección Administrativa ha remitido a la 

Subsecretaría del Ministerio relación compren
siva del número de Maestros del 2.° Escalafón 
existentes en la provincia. 

A l Maestro de San Martín del Río se pregunta 
si continúa facilitando la enseñanza de adultos. 

A i Sr. Encargado de la Dirección general se 
remite.reclamación formulada por D * Dolores 
iranzo contra nombramiento por el 4.° turno 
para la escuela de Ariño. 

Le ha sido concedida la excedencia que tenía 
solicitada a doña M.ft Virtudes Esteve, Maestra 
de Ródenas. 
Rmmlmlén BKpGdlmnim 

A ía Junta Central de Derechos pasivos se 
remite expediente solicitando su clasificación 
de la maestra jubilada de Fuentespalda, doña 
Nieves Qiraldos 

Hoimm d& Im Inmp&oclon 
Según comunica el Alcalde de Santolea, ha 

biendo desaparecido la epidemia de la locali
dad, el día 24 se reanudaron las clases. 
—El Alcalde de Sarrlón informa a la Inspección 
sobre los antecedentes en cuya virtud se trasla
dó la escuela mixta del barrio de La Escálemela 
al casco de la población. 
—Se conceden cinco días de permiso a las 
maestras de Montalbán y Almohaja, señoras 
Aragonés y Morales. 
—El Alcalde de NaVarrete remite la certifica
ción que sobre seguridad de los locales escuelas 
le fué reclamada por la Inspección 
—A la Sección de Estadística se remiten datos 
de las escuelas de la capital. 

DE V I S I T A 
Sabemos que el día 27 visitó las escuelas de 

Albalate del Arzobispo el Inspector de la según« 
da Zona D. Ricardo Soler acompañado del se
ñor Delegado gubernativo del partido y que d i 
cho Sr. Delegado distribuyó unas cuantas pese
tas entre los niños de las escuelas. 

•tssfssasemm 

Correspondencia particular 
D. F. C—Pancrudo—No se publicó en el ante

rior número por falta de espacio. En el si
guiente se publicará la relación. Mandaré 
los datos que me pides. 

D . J. M . N.—Calanda-Se sirve la suscripción 
desde su anterior. Reclamaremos. 

D. J. J. M —Villanueva—Verificado el giro in
dicado el día 20. 

Correspondencia societaria 
MONTALBÁN, = PRESIDENCIA 

Piou. J. R.—No tenemos ejemplares del Regla
mento social; en cuanto sea posible se hará 
tirada para mandarlo a los nuevos socios y 
a los demás que lo pidan. 

Blesa. J. C —Es factible su deseo; ya le daré 
instrucciones cuando le mande la creden
cial de asociados. 

Colladico. D. A.—Sus hermanos no pueden 
pertenecer a socorros, pero sí heredar a V . 
en esa parte. 

Fuenferrada M . S.—No recibí el oficio que in
dicas. Ya verías que cumplí tu encargo. 

Torrecilla. S, M.—Te escribiré por correo. 
Maleas. J. A.—Hice el encargo que me dió. 
Utrillas. C. A.—Contesté por correo a la suya 

del 12 del pasado. 
Anadón. P. L.—Recibí su oficio; conforme. 
RiHo. S. A.—Se rectificará como deseas. 

Francisco Castellano, 



LA ASOOIAOÍÓN 

Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

SUCESOR DE J. ARSENIO SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además^ de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos y 
menaje les sean necesarios. 

SAN JUAN, 24 TERUEL. 

SASTRERÍA 
Viuda e hijo do Mateo Qarzarán 

Gran surtido en géneros del país y | 
cxtranjerD—Confecciones esmeradas. | 

Facilidad en el pago a los señores 1 
maestros. ¡' . 1 -----Í.------- s 

Bemocrmcla, Sm—Teruel 
- 5 

lmjjrÍUIi:&,d* ¿ysífüio P^rrociRj San Andrés 4 y 6. 1 

Mesa-banco bipersonal de asientos 
giratorios y regilla fija. 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacíonat 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado)' 
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